
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, veintiuno(21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Iris CF Compañía de Financiamiento S.A Nit. 

811.007.729-4 

Demandados Moras Ingenieros S.A.S Nit. 900.343.072-7 

Jorge Iván Mora Restrepo C.C 70.085.569 

Asunto Respuesta oficios 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00019 00 

 

 
Se pone en conocimiento de la parte actora las siguientes respuestas a los oficios emitidos 
por este despacho: 
 
1.- JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL 
DE GARANTÍAS DE CONCORDIA: por auto del 6 de septiembre del año en curso, 
al dar respuesta al oficio 224, manifestó que “…no es posible atender su solicitud de remanentes, 
habida cuenta que el radicado que nos indica en su Oficio ya que referido, corresponde a la susodicha 
tutela que le muestro en precedencia.” 
 
2.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN: por auto del 12 de septiembre de la presente anualidad, al dar respuesta 
al oficio 220, manifestó que: “…NO ES PROCEDENTE TOMAR NOTA DEL 
EMBARGO DE REMANENTES y de los bienes que se llegaren a desembargar a los demandados 
Moras Ingenieros S.A.S. y Jorge Iván Mora Restrepo para el proceso que se tramita en ese juzgado bajo 
el radicado 05001-31-03-015-2022-00019-00, lo anterior por cuanto en el presente proceso se Negó 
Mandamiento de Pago desde el pasado 20 de abril de 2022.”   
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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